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B» fBbllca Martes, Imms y Bâbadei

lee y parttcularee <ae seaa Bi 
pago, satisfarán DIEl eenttMS 
POR PAJLABRA y loe sawseAes 
Judiciales a oinoe eántleMe; 
debiendo loe InterasaAse Mre- 
dltar antes di le poMieeelda

itMtk im «•••• rTI F MDM Advertencia.—No se admitirán, pera su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

diente Carta de pego, haber 
satisfecho su importe ee la pe- 
pesitarla de Pondos provinela- 
les. sin cuyo requisito ae « 

Insert arda.

Se Mserlbe ea a IntsrrsneióB te la ■xcelentlslma Diputación Provincial. El 
Mbro 4« la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp-, 
oleaes que vengan acoespah^as de su Importe, debiendo hacerlo los de. fuera 
SB la eepital por caedlo de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

La» leyei obligarán en le PenlDvala, Itlai adyacentes, Canarias, y torrltartsi 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulga
ción si en eUas no ee dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la promulgado» 
si día en que termina la Inserción ds la ley en el <Boletín OflclaJ del Betado,

Gobierno Civil de la 
Provincia

—o—
Cantal da ganado j eorruafai 

iu¡alai a reqwiiición militar
CIRCULAR

1814
Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el art. 69 del Regla; 
mento de Movilización del Ejér 
cito, aprobado por decreto de 7 

* de Abril de 1932, lo.s Alcaldes de 
los A>untamitíntos de esta pro 
vincia’, en el término de 15 días, 
harán saber por todos los medios 
de publicidad a todo propietario 
de cabeza » de ganádo caballar, 

X mular, asnos y bueyes, así como 
también de carruejes de fracción 
mecánica y animal, que son: au
tomóviles, camiones, ómnibus, 
motocicletas, bicicletas, ¡^carros 
de todas clases y los coches del 
.servicio particular y público, que 
desde el día 15 de Noviembre .al 
15 de Diciembre, deben presen
tarse por si o poi representante 
debidamente autorizado para ins 
cribir en el Ayuntamiento res
pectivo y en los Censos corres
pondientes, todo iu ganado y ca
rruajes sujetos a requisición mi
litar antes mencionado'; advir- 
tiéndolcs que los que por omisión 
no hagan la inscripción en el pla
zo antes señalado u cometan fal 
¿edades al hacerla, incurrirán en 
la multa de 25 a 500 pesetas y re 
quisa sin indemnización si hubie
re lugar a'ello. Estas responsabi
lidades alcanzarán a los Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamien
to» sobre los que recaigan prue 
bas de negligencia o abandono 
en la formalización del Censo.

La formalización del Censo, 
no se hace con objeto de irppo- 
ner tributo alguno o gabela, de lo 
que todo propietario está exento, 
sino del equitativo reparto de las 
cargas que puedan en su día im
poner la defensa Nacional; dato 
este que harán saber a todos los 

’ propietarios.
Todos los Censos de ganado y 

carruajes debidamente formali
zados, deberán estar en la Zona 
de Reclutamiento y Movilización 
de esta provincia, antes del día 

/ 10 de Enero próximo, debiendo 
estar expuestos.al público desde 
el 25 de diciembre al 31 de dicho 
mes en sitios visibles y bien fre 
cuentados, para conocimiento de 
los propietarios, (art. 80 del' Re
glamento citado de Movilización 
Militar).

Logroño, 28 de -octubre de 
1946.

El Gobernador Civil,

Servicie Provincial ¿e Ganade
ría

CIRCULAR
1778

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga

nado existente en el término mu
nicipal de Quel; en cumplimien
to de lo pievenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, (Gaceta del 3 octubre) 
se declara oficialmente'dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentra en distintos establos se
ñalándose com'' zona sospecho
sa pueblo de Quel como zona in 
fectada establos comprendidos 
en Quel y zona de inmunización 
Quel.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aislamien 
to de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos; su em
padronamiento y marca; y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptible fuera de la jurisdicción 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y 
abrevaderos; restantes medidas 
reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 14 de octubre 1946. 
El Gobernador Civil interino,

CIRCULAR
1779

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Villaseca (Fonzaleche) 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de p33, (Gaceta del 
3 de octubre) sé declara* oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos se 
halándose como zona sospecho
sa término de Villaseca; com'o 
zona infectada pueblo de Villase- 
ea y zoníi de inmunización Villa- 
seca.

Las medidas sanitarias qu'fe 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospecho’feos de los sanos,* su 

'empadronamiento y marca; y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptible fuera de la jurisdicción 
sin la autorización reglamenta
ria;' desinfección de establos y 
abrevaderos; restantes medidas 
reglamentarias. ,

Lo que se hace^ público para 
general conocimiento.

Logroño 14 de octubre de 1946. 
El Gobernador Civil interino,

Ignacio Sáenz de Tejada

Tesorería de Hacienda
1788

Anuncio de cobranza de lasi 
Contribuciones del Estado para 
el cuarto trimestre del año ac 
tual.

ZONA DE LA CAPITAL
La cobranza voluntaria de las

Contribuciones Rústica, Urbana 
fiscal, Indiistrial, UtiliQades y de 
más impuestos que se satisfacen 
mediante recibo talonario, co- 
rré'spondiçnte al cuarto trimes
tre del actual año, tendrá lugar 
en esta Capital durante los días 
1 °'de noviembre próximo al IQ 
de Diciembre, ambos inclusive, 
llevándose los recibes a lomici- 

• lio pór los auxíÍiares de 11 Re- 
caud ición. en los treint.a ori ñe
ros días del plazo expresad ).

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria, los con
tribuyentes que no hubieren sa
tisfecho sus cuotas al intetarse 
el cobro en sus domicilios, po
drán hacer éstas efectivas sin re 
cargo en las Oficinas de la Re
caudación, establecidas en la ca
lle de la Duquesa de la Victoria. 
n.° 44, entresuelo, durante las 
horas reglamentarias, advirtien
do que si dçjasen transcurrir el 
día 10 del mes de diciembre, sin 
satisfacer los recibos, incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 
por 100 por único grado, sin más 
notificación ni . requerimiento; 
pero si pagan sus débitos desde 
el 21 al último día del indicado 
mes, ambos inclusive, solo ten' 
drán que satisfacer como recar
go el 10 por 100 de los débitos, 
que autonuáticamente se elevará 
al 20 por 100 el día 1.® del trimes 
tre siguiente. ,

La Oficina recaudatoria, esta
rá abierta al público todos los 
días durante la.s horas de 9 a 13, 
excepción hecha de. lo< días pri
mero al ip de diciembre, en que 
aderaá'í de las horas citadas de 
la mañana, quedarán habilitadíi^ 
para el servicio de cobranza de 
las 15 a las 19 horts; habilitándo 
se igualmente en lo- df.is 21 al 
último inclu*»ive del citido mes 
de diciembre, como horas ex
traordinarias para que los con
tribuyentes puedan satisfacer los 
d é b i t o s del r ferido trimestre 
con el recargo del 10 por 100 úni 
camente, de las 16 a las 18 ho
ras, en cumplimiento de lo esta
blecido en los artículos 65 y 83 
del vigente Estatuto de Recau
dación.

ZONA DE ALES/VNCO^
I Alesanco días 8 y 9 de Noviera- 
i bre
i Azofra 8

Badarán 14 y 15
Baños de Río Tobía 18 y 19
Berceo 13

¡ Bobadilla 19
' Canales de la Sierra 4

Canillas de Río Tuerto 7
Cañas' 7,
Cárdenas 16
Cordovín 16
Estolld' 12
Hormilla 21
Hormilleja 22
Mansilla de la Sierra 4
Matute 20
San Millán de la C 11
Tobía 20

Torrecilla S. Alesanco 9
Villar de Torre 6
Villarejo 6
ViMavelayo 5
Villaverde de Rioja 18

ZONA DE ALFARO
Aldeanueva de Bbro del 25 ál 28
de noviembre
A'faro del l al 30 de Noviembre
V l al 10 de diciembre
Rincón de SjtJ del 4 al 6 noviem
bre

ZONA DE ARNEDO
Arnedo 12 de noviembre al ÍÓ de
d'ciembre.
Arnedillo 12 y 13
Corera 5
Enciso 7
Galilea 6
Herce 9
Munilla 9
Muro de Aguas 12 ' \
Poyales 6
Préjano 12
El Redal 7
Santa Eulalia 14

•Turruncún 13
Villarroya 13
Zarzosa 13

ZONA DE AUTOL
Autol 4, 5 y 6 de noviembre
Bergasa 4 y 5
Bergasillas 3
Molinos 16, 17 y 18
Quel 11, 12 y 13
Robres del Castillo 26
Tudelilla 21, 22 y 23
Villar de Arnedo 24, 25 y 26 *

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre 4, 5 y 6 de noviembre
Ausejo 7 8 y 9
Calahorra 16 al 30 de noviembre’
y\l -al 10 de diciembre
Pradejón 11, 12 y 13 de nov.

j ZjNADECERVERA
Cervera del 1 al 10

. Navajún 11
Valderaadera 12
Aguilar 14 al 16
Grávalos 18 al 20
Cornago 21 al 23
Igea 25 ai 27

ZONA DE HARO
Abalos 8 de noviembre
Anguciana 2
Briñas 16
Bríones 4, 5 y i6
Casalarreina 15 y 16
Castañares 18 y. 19

’Cellórigo 6
Cihuri 2
Cuzcurriti 11 y 12
Foncea 4 y 5
Fonzaleche 18 y 19
Galbárruli 20
Gimileo 9
Haro 2 al 8 '
Ochánduri 20
Ollauri 7
Rodezno 7
Saj azarra 21 y 22
San Asensio 21, 22 23
San Vicente 21, 22 y 23
Tirgo 11 y 12
Treviana 4 y 5
Villalba 16
Zarratón 8 y 9
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ZONADENAIERA 
/Mesón 2 de noviembre 
Anguiano 11 y 12 
Arenzana de Abajo 6 
Arenzana de Arriba 4 
Bezares 4 \
Brieva de Cameros 16 
Camprovfn 5 
Castroviejo 13 
Huércanos 9 
Ledesma de la Cogolla 12 
Manjarrés 2
Nájera 1 al 10 de diciembre 
Pedroso 11 de noviembre 
Santa Coloma 13
Tricio 8
Urufiuela 8
Ventosa 7
Ventrosa de la Sierra 15
Viniegra de Abajo 15
Viniegra de Arriba 15
ZONA DE SANTO DOMINGO 
Valgaftón 2
Zorraquln 2 
Tormantos 4 
Leiva 5 
Pazuengos 6 
Herramélluri 7 
Villarta - Quintaníi 8 
Hervías 9
Grañón 13
Ezcaray 10 y 11
Ojacastro 12
Santurde 14
Bañares 15
San Torcuato 16
Cidamón 16
Baños de Rioja 18
Villalobar de Rioja 19
Cirueña 20
Manzanares de Rioja 20 
Santurdejo 21
San Miílan de Yécora 22 
Corporales 22
Santo Domingo 23 al 30.

ZONA DE TORRECILLA 
Almarza 27
Ajamil 3
Cabezón 3
Clavijo 11 y 12
Gallinero 28
Hornillos 10 
jalón 13 
Laguna 2 
Larriba 8 
Lasanta 9 
Leza de río Lcza 14 
Luezas 6
Montalvo 5
Muro 4
Nestares 25
^ieva 2l y 22 •
Ortigosa 23 y 24
Pinillos 26
Pradillo 29 '
El Rasillo 30 
Rabanera 3 
Santa María 4 
Soto Cameros 1 y 2 
San Román 6 y 7 
Torrecilla C. 19 v 20 
Terroba 1 
Torre 4
Trevijano 15
Villanueva 18
Villoslada 16 y 17
Lumbreras 14
ZONA DE VILLAMEDIANA 
Agoncillo 26 
Albelda 7 y 8 
Alberite 9 y 10 
Cenicero 22 y 23 
Daroca 14 
Entrena 15 y 16 
Fuenmayor 20 y 21 
Hornos 14 
Lardero 11 
Lagunilla 2 
Medrano 15 
Murillo 3 y 4 
Nalda 5 y 6 
Navarrete 18 y. 19 
Ribafrecha 12 y 13 
Santa Engracia 1 
Sojuela 17 
Sorzano 17 
Sotés 14 
Torremoltalvo 23 
Vi güera 5

Villamediana 24 y 25
Zenzano 1

Se advierte a los contribuyen
tes que dejasen transcurrin el 
plazo señalado de 1.® de Noviem
bre al 10 de Diciembre próximo 
sin satisfacer sus cuotas, que in- 
cúrrirán en apremio de único 
grado del 20 por 100 o sin previa 
notifi<:ación ni requerimiento 
pero si satisfacen sus débitos del 
21 al último día del indicado 
mes de Diciembre, ambos inclu
sive, solo satisfarán como recar
go el W por 100 que automática
mente se elevará al 20 por 100 a 

’ partir del día 1.® del trimestré 
próximo.
Lo^oño 25 de Cctubrc de 1946.

I El Tesorero de Hacienda,

' Anuncios Oficiales

ANUNCIO
1773 

i A ios efectos de reclamación y 
por los plazos que luego se men- 

! cionan, quedan expuestos al pú
blico, en la Secretaría Municipal 
los documentos siguientes;

Patente de automóviles 15 días 
' Matrícula de la Co /tribución 

Industrial 10 días.
Repartimiento de la Contribu

ción rústica 8 días.
Apéndice al padrón de edifi

cios y solares 8 días
, Albelda de Iregua, a 22 de Oc

tubre de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
1597 .

Debiendo procederse por esta 
Junta Pericial a la rectificación y 
depuración del Amillaramiento 
de éste término Municipal, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley de 27 de septiembre 
de 1941, y O. M. de 13 de marzo 
de 1942; se requiere por el pre
sente a todos los vecinos y foras
teros que posean fincas rústicas 
en este término Municipal, para 
que en el plazo de 15 días pre
senten en la Secretaría del Ayun
tamiento, declaración jurada de 
las fincas que posean, con indi
cación de cabida, linderos y cul
tivos a que están destinadas, 
conforme se indica en los impre
sos reglamentarios que a tal fin 
les serán facilitados; bien enten
dido, que, quienes no las presen
ten en el plazo marcado sin per
juicio de Ja responsabilidad que 
la falta de no presentación lleva 
consigo, serán reemplazados a 
todos los efectos, por la Junta 
Pericial, sin que puedan interpo
ner reclamaciones posteriormen 
te contra la resolución que la 
mentad Junta tome en este sen
tido.

Villar de Torrea 7 de Septiem
bre de 1946.

El Alcalde-Presidente,

EDICTO
1615

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del Mozo Lorenzo Satama- 
ría García; n.® 5 del Reemplazo 
de 1947, se ha instruido expedien
te justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero,de su padre Se 
rafín Santamaría Merino, y a los 
efectos dispuestos en los artícu
los 242 y 259 del vigente Regla
mento de Reclutamiento 5’ reem* 
plazo del ejército de 6 de Abril 
de 1943, se publica el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, para que cuan
tos tengan conocimiento de la

existencia y actual paradero del 
referido Serpfín Santamaría Me
rino, se sirvan participarlo a és
ta alcadía con el mayor número 
de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo, al mencionado Serafín 
Santamaría Merino, para que 
comparezca ante.mi autoridad o 
ante la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul Español, a fines relati
vos,al Servicio Militar de su hijo 
Lorenzo Santamaría García.

El referido Serafín, es ''.atural 
de Santa Coloma (Logroño), hijo 
de Dionisio y de Modesta, y 
cuenta con 46 años de edad en el 
supuesto de que viva, sin que se 
conozca más señas personales 
que le puedan indentificar.

Santa Coloma a 13 de Agosto 
de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1648 

Terminados los trabajos de 
refundición del Amillaramiento 
rústico así coano el reparto de 
rústica y pecuaria con los 
aumentos¡resultante de la Inspec- 
cción, quedan ambos expuestos 
al público por diez días, a 
efectos de examen y reclamacio
nes que será por escrito reinte
grados.

Igualmente y por el mismo pla
zo se exponen al público los do
cumentos cobratorios de Urbana 
y Matrícula Industrial, para las 
oportunas reclamaciones.
Los tres conceptos cobratorios 
expresados, son para el año 1947.

Torrecilla sobre Alesanco 19 
de Septiembre de 1946.

El Alcalde,'

1740 
Formado el Padrón de Edifi- 

’cios y Solares de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1947, 
queda expuesto al público en es- 
ta Secretaría municipal por es 
pació de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado y presen
ten las pertinentes reclamacio-, 
nes.
Bañares, 14 de octubre de 1946.

K1 Alcalde,

EDICTO
1738

Por el plazo reglamentario, 
quedan expuestos al público al 
objeto de reclamaciones el pro
yecto de presupuesto ordinario, 
padrones de la Patente de Auto
móviles, matrícula industrial y 
repartos de la contribución de la 
riqueza urbana, todo ello para 
regir en el año de 1947.

Anguiano, 15 de octubre de 
1946.

>E1 Alcalde,

EDICTO
1728

Aprobado provisionalmente 
por el Ayuntamiento en sesión 
del día/15 del actual un Suple
mento de crédito dentro del Pre
supuesto ordinario vigente se 
advierte a los interesados com- 
prend’dos en el art®. 228 del De
creto de 25 de Enero de 1946 so
bre Ordenación de las Haciendas 
Locales, que por las causas de- 
terminadas en el art®. 229 de la 
citada disposición podrán ser 
presentadas cuantas reclamacio
nes estimen oportunas.

Estas deberán presentarse* du
rante el plazo de 15 días, a con 
tar del siguiente al de la publica
ción del presente en el 3. O. de 
la Provincia, en cuyo plazo y en 
las horas de 11 a 13 se hallará el 
oportuno expediente en la Inter

vención de este Ayuntamiento.
Cervera del Río Alhama, a lá 

de Octubre de 1946.
El Alcalde,

BDICTÓ
1706

Habiéndose confeccionado los 
documentos cobratorios de rús
tica y pecuaria, urbana, matrícu
la industrial v patente, nacional ' 
de circulación de Automóviles 
para el ejercicio de 1947, quedan 
ambo.s documentos expuestos al 
público en l.i Secretaria de este 
Ayuntamiento a los efectos de 
reclamaciones.

Igea 18 de octubre de 1946.
El Alcalde Accidental,

EDICTO
1783

Instruido Expediente de Suple
mento de Crédito para reforzar 
varios Capítulos del Presupues
to Municipal Ordinario del año 
actual, queda de manifiesto al 
público en este Ayuntamiento 
por el espacio de 15 días; a los 
efectos de que pueda ser exami
nado y se presenten las reclama
ciones que se estimen bportu- 
nas. ’

Igualmente y a los mismos 
efectos, han quedado de mani
fiesto al público por los plazos re 
glamentaiios, los documentos 
cobratorios de Urbana y Matrí
cula Industrial, formados para el 
pióximo ejercicio de 1947.

Ventosa, 25 de octubre de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
1784

Aprobado el Presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio 
de 1947, queda expuesto al públi
co por espacio de 15 día.s hábiles 
como se ordena en el artículo 
227 del Decreto de 25 de enero 
del año actual, a efectos de re
clamaciones a que se refiere el 
artículo 228 de repetida disposi
ción.

Igualmente quedan expuestas 
por el plazo de 15 días las Orde
nanzas formadas para la exac- 
cióntde los ingresos que figuran 
en eí mismo.

Asími.’ímo quedan expuestos la 
Matrícula Industrial, por 10 días; 
el Apéndice de Urbana y lista 
cobra toria por 8 días y el Padrón 
de Rústica por diez días a efec
tos ¡igualmente de reclamacio
nes.

Muro de Aguas 20 de octubre
1946.

11 AJeakb,

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablediá# 

en el Artículo 200 de 1« vigen
te Ley del Timbre, los anun- 
«ios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
partí, estarán sujetos al tim
bre especial de una pMota.

loi». PrevlCMUa
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